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A. VISOS 

PODER EJECUTIVO 

MEMORIA 
pruentada al CongreBo Nacional por el Se· 

crstario de Estado en los Dellpackos de Ha· 
cienda y Crédito Pzíblir.o.- ..t flo eco1Jómi· 
co de 1898 á 1899. 

[ Continúa ] 

El producto bruto total fué: ile * 82.165.02 
Papel Sellado y Timbres, • 35.922.50 lm 
pueato Pecuario, • 21.859.95 Ramo de Co· 
rreoa, • 2.580.'73 Leves y Textos, • 13.217.20 
Papel de Aduanas, ·a 32.963.80 Línea Tele· 
gritlca y $ 15. 70!).50 C~tblegramaa, o au un 
oonjunto de 1 ;!04.419.70; los g~~.Stos correa· 
pondientes a las mismas en el orden en qne 
están enurnemlll\sson: $5.848.70,1 2.565.46, 
• 15.440.02,. 953.3!),. 2.355.4'7, .12.!l07.4G. 
Total: a 26.170.50, ó sea un 12.80 p.g; y el 
roducto liquitlo: de. 76.3Hi.32, 133.357.04, 

20.319.93, • 2 580.'73, • 12.263.81, .... 
• 30.609.33, $ 2.802.04; todos los cuales mon· 
tan á$ 178.249.20. De estae sumas corres· 

ponden al 1.er semestre en el producto brnto: 
t 38.579.89 de Papel y Timbrea, t 19.030.00 
de Impuesto Pecuario, • 10.992.42 del Ramo 
de Correos, • 333.025.00 de Leyes y Textos, 
t 5.966.50 de Papel de Aduanaa, t 15.010.48 
de Linea Telegráfica y • 5.810.64 de Cable 
gramaa. Total, • 95. 723.18; en los gastos: 
• 2.761.03, • 1.361.27, • 786.12, • 0.00, 
• 426.35, t 1.074.06, t 4.633.84, respectiva
mente, que hacen un total rle t 11 042.67; y 
en el producto liquido: t 35.818.86, ..... 
tl7.668. 73, tl0.206.30,. 333.25,. 5.540.25, 
i 13.936.42, • 1.176.80. Total, 884.680.51. 
Al at-gu ndo semestre corres pon den en el pro· 
dueto bruto: • 43.595.13 de Papel Sellado y 
Timbres, t 16.892.50 de Impuesto Pecuario, 
• 10.867.53 del Ramo de Correos, t 2.24'7.48 
de Leyes y THtos, t 7. 250.70 de Papel de 
Aduanas, • 17.954.38 de Línea Telegráfica, 
t 9.898.86 de Cablegramas; lo que haoe un 
total de t 108.696.52; siendo su11 gastos corre 
lativamente:.3.094.51. i 1.153.22, i 795.27, 
• 0.00,. 514.09,. 1.297.12 y. 8.263.62, 6 
sea un total de* 15.127.83; y el producto Jí. 
quido: de • 40.490. 62, tl5. 739.28, •10.072.26, 
8 2 247.48, t G.7.36.61, 8 l6.G57.20 v .... 
eL625.2!, que ~trrojan la suma de e 93.568. 69. 

Comparada la producci~n ele estas rentas 
con las del ano prPcedente, tenemos un e.t~e 
80 de 8 12.271.32 á favor de este ano en el 
producto bruto, redueillo ¡\ 8 11. 71H.16 en el 
liquido. 

La comparación con el Presupuesto da un 
déficit de$ 26. 750.80, saldo de las diferencias 
á favor del Prt'supuesto de la11 rentas de Im· 
puesto Pecuario, Ramo de Correos, Leyes y 
Textos, cuya prodnccion tué superior a la 
presupuesta; y la de Papel Sellado, Papel de 
Aduanas, Linea Telegráfica J Cable, que no 
produjeron la suma que les estaba as1gnada 
como ingresos. De este déficit corresponden 
a11.er semestre *17.819.49, y al2.• i8.931.31. 
La Renta de Papel Sellado ofrece una baja 
en la producción muy considerable en rela .. 
ción con loa ingresos calculado11, y como el 
movimiento comercial no ha sido menor en 
el ano precedente, antes bien, ha Bl'gnido un 
curso normal, el resultado hace considE:rar 
que se burla por loa particulares la acciún de 
la ley, lo que merecerá de parte del Poder 
J!~jecuti vo u na eamer~tda vigilancia, á fin de 
evitar loe fraudt'B que pudieran corneterae. 

El producto de la Linea Telegráfica no se 
ha elevado, como era lle eapert~rse, al haberse 
elevado ¡,J valor de los telegramlls, st>~uramen
te por admitirse ahora mensujes de menor 
número de palabras. 

El producto de Cablegramas no ofrece aho
ra la utilidad que efel~tivamente correaponde 
al Estado por ruzón de este servicio, con mo
tivo de que ae le t~tribuye como gasto la cuo 
ta anual de • f.OO.OO que pdga el Gobieruo á 
la empresa que explota el Cable por el aervi· 
cio de noticias y el valor de los ca':llegramu 
de carácter oficial que ae despa..:ban por cuen· 

ta del Gobierno, que repre~~t~ntan gutoe de 
laa diverll&ll Secretarias de Estado. Seria 
preci80 una regJamentaci6n adecuada para 
que la cuenta de cablegramas arrojue la uti
lidad lí~nida que le corre9ponde. 

Observándose que la cuenta de que he ha· 
blado últimamente aparece agrupada i la de 
Especies Timbradas, lo que obedece a\ que en 
la Ley de Presupuesto aparecen bajo una 
sola partida. 

Pbra mayor propiedad convendria separar 
8U producción, á fin de incluir como ae debe 
en Cuentas Varias la del Cable. 

RENTAS VARIAS 

Compréodese bajo esta denominación to· 
dos los otros ingresos que aparecen con parti. 
da especial en el Presupuesto. Sus produa· 
tos ascendieron á • 165.189.79, de los que 
corresponden: á Casa de Moneda, • 888.63; 
Concesión de C.Otetía, 97.321.89; Escuela de 
Artes, t 6.831.64; Encuadernación Nacional, 
• 494.00; Imprenta Nacional, tl. 791.42; Lito
grafía, • 789.81; Montepio 2 p. g, t 3. 771.46; 
Ferrocarril, t13. 770.03; Producto de Tierr11a, * 39.930.91. Del total corresponde al pri· 
mer semestrtl $ 116.829.30, y al st-gundo, 
t •8.360.49. La desproporción que á prime· 
ra vista se notR en estos ingresos al compa· 
raree el primer semestre con el segundo, se 
debe, según lo indica el aenor Director Gene· 
ral de Rentas en su informe, á que la recau
dación del primero contiene el último pago 
que hizo la empresa del Ferrocarril, confor
me ~ la contrata de 1897 por arrendamiento; 
el valor de un trimestre mas de la concesión 
á la Loteria y mayores ingresos por razón de 
Producto de Tierras. 

Respecto del ano precedente tienen e8a8 
rentas una diferencia de menos en la produo
cion de • 30.556.80, debida sobre todo ~ la 
falta de pago del arrendamiento del ferroca
rril. 

Vistas con relación al Preaupuesto estaa 
rentaa, tienen una baja de • 45.010.41, que 
se explica por el défidt del presupuesto de 
tierras y del ferrocarril. También la üaea 
de ~Ioneda no ofrece sino un limitado rendi· 
miento, inferior en mucho á la cantidad que 
le ~signa el Presur-ue8to. 

INGRESOS EVENTUALES 

Compréndese bajo esta denominación to
UI\8 aquellas entradas del Tesoro que no tie
nen capítulo especial en el Presupuesto de 
ingresos, por más que su recaudación ee 
haga en virtud de disposiciones preexistentes 
que establecen derechos á favor del Estado • 

Su monto en el ano ha sido de i 106.321.01, 
y deduciljo¡¡ por gastos t 640.30, queda un 
producto liquido de • 105.680.61, de loa que 
corresponden t 48.762. !l'7 á Amortizaciones 
Extraordinarias, t 8. 903.09 á Banoo Comer· 
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cial, t 1.694. 93 á Comisas, 1 1.036.00 8 
Dispensa de EdictoP, t; 251.61 á Fondo de 
De~>ertores, $ bO.OO á Impuesto de Tabaco, 
110.718.6G á Impnesto de :Minu, t 1.140.56 
á lnterest>s v Deecuentos, 1 15.9M.Ol á Mul
tafl, 1 4.46o:·:-o A R~>sultae, t 170.46 á Ramo 
de. Correos, 1 263.08 á Tesoreria Federal, 
t 658.00 á \~apor del Pacifico y 1 11.59!.54 
á Ingresos Extraordini\Tios. 

Respecto del afio anterior, ofrecen estos in
grt>sos una disminución de 1 184.277.52 y 
que esta representada por los ingresos que 
aparecen en el ano precedente, procedentes 
del Banco Comercial. 

De estos valoree corresponden al l. er se
mestre 1 63.017.35, y al segundo, 1 42.663.30, 
habiendo una di}erencia de 1 20.353.99, mo
tivada principalmente por el exceso de Amor
tizaciones Extraordinarias en l011 primeros 
seis meses, y el cobro del impuesto de Zonas 
Mineras que se efectuó durante los mia
mos. 

Respecto del Presupuesto, el producto li
quido arroja un exceso de 1 9.680. 71; siendo 
iodos estos ingresos de carácter eventual. 
Son asimismo varias las can888 que han pro· 
ducido este pcquef1o sobrante. 

El informe del Director General de Ren
tas que acompaf1a á ésta, contiene pormeno
res y datos que corroboran y confirman la ex
posición que precede; por lo cual llamo la 
atención á dicho documento y sus anexos. 
Y aunque pueden notarse, al comparar ese 
informe con el que os presento, pequeflas di
ferencias en el tratamiento de algunas parti
das, esto se debe á que el Estado General que 
ha servido de base para mi exposición, difiere 
en parte rlel informe del sef1or Director, por 
razones que él mismo explica. Tales dife
rencias no afectan, sin embargo, las conclu
siones respecto de la producción en general y 
sus deducciones. 

EGRESOS 

En la Ley de Presupuesto para el ano eco
nómico de 1899 se fijan loe egresos que deben 
hacerse pam las atenciones delservic1o público 
en lasumn de ............... ·* 2.494 346.92 

Durante el afio se han he
cho además otros gastos para 
dar cumplimiento á vuestros 
altos mandatos, cuyos valores 
el Ejecutivo ha considerado 
como autorizado!!, estim4ndo
loa como eréditos adicionales, 
tales son: 

Las dietas abonadas en el 
ano á la Diput.a<!ióu hondura-
na á la Asamblea de Managua, 
y otros g<lstos consiguientes .• 

Loa suplementos hechos a la 
'fesorería de la Federación ... 

La suma invertida en la pró
rroga de !~ts sesiones del Con· 
greso Nacional del afio ante
rior, además de la presupuesta, 

El exceso por el estableci
miento del J u zgauo de Letras 
del departamento de Cortés .. 

El resto del valor del vapor 
'Tatumbla," además de los 

$ 50.000.00 que fija el Presu-
puesto ..... -......•....... , • 

El valor de los gastos extra
ordinarios oe guerra autoriza-
dos por el rl"creto número 198 
del ano !Ulterior ........... --

También Re bh:o, en cumpli· 
miento dt> una disposición del 

11.451.25 

14.350.00 

5.3TO. 7~ 

92fj.36 

29.624.80 

22.023.37 

Van .................. e 2.678.09~U2 

RE PUBLICA UE HON UU RAS 

VienPn ................ • 2.578.093.42 
Gobierno Federal que se orga
niz6 el l. o de noviembre de 
1898, el conjunto de gastos 
ocasionados por los apreatos 
militares que tuvieron lugar 
al. desaparecer la Federacibn, 
gastos que aP.cendieron á ....• 

Todo eeto hace que el monto 
de e~resoe antQrizadCIB ascien-

120.270.68 
-------

da á lasums de ............. 2.698.364:.10 

El total de gaatoe, sin embargo, se eleva 
solamente á t 2.565.659.5!, quedando, por 
~oneiguiente, las erogaciones hechas dentro 
del Presupuesto y créditos extraordinarios, 
como se ve en el cuadro n á mero l. o que va 
anexo. 

Se abrieron créditos por .... t 2.565.659.54 
de loa que se pagaron .....•. , 2.378.565.86 

y se rezagaron ... , .......... • I87.o93.es 

como se ve en el cuadro número 2. o anexo. 
Y tratando por eeme&treeloe datos anteriores, 
tenemos para el primer semestre lo que ex
presan los cuadros 3. 0 y 4. 0 , que también ae 
anexan. 

Y para el segundo, lo que indican los cua
dros 5. 0 y 6. 0 

Mas, afectándose la cuenta del }.er semes
tre con loe rezagos que le corresponden y que 
no figuran en el Estado respectivo, por no 
haber cumplido en todas sus partt:ela Oficina 
de Centralización con el acuerdo de 31 de 
enero de 1899, que prescri'>e la formación de 
un Balance General en aquelln. fecha, los 
resultados quedan modificados en orden al 
l. er semestre, según lo expresan los cuadros 
7. o y 8. o, anexos, y en cuanto al 2. o semestre, 
en la forma que indican loe cuadros 9. 0 y 10. 

Me atendré á estos últimos datos al prose
guir este informe. porque reflejan con más 
exactitud que los Estacios y Balances semE>B· 
traJee el movimiento del Tesoro. 

Continuará. 

INSTRUCCION PUBLICA 

Se admite la renuncia que del cargo de Secretario de 
la Dirección General de Instrucción Primaria ha 
presentado don Enrique Ayala. 

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
.ACCERDA: 

Admitir la renuncia que del cargo de Se
cretario de la Dirección General de Instruc
ción Primaria ha presentado don Enrique 
Ayala, rindiéndole las gracias por sus servi
cios. -Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrl!cción Pública, 

E. C'on3ia11tino Piallos. 

Ooncédtae examen al alumno de la Facultad de .Tu
rlsprudencia y Ciencias Políticas, Filadelfo Martí
nez L6pez, en la asignatura de l'rocedimientos 
Civiles. 

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1899. 

pez, f'O que manifiesta: que por haber estado 
ausente de e&ta capital, :\causa de enft>rme
dad, en el tiempo que la ley establece para 
matricularse, no pudo hacerlo en IM asigna
turas de Procedimientos Civiles y Procedí 
mientos Oriminalea: que las materias expre 
salias las ha cursado, con toda regularidad 
desde el l. 0 de marzo del corriente afio, la 
primera en la Universidacl y la se~unda en 
privado, y pide ee autori~ al Decano de la 
respectiva Facultad para que lo someta f. 
examen en dichas materiatr. 

Considerando: que el peticionario ha com 
probado que en realidad estuvo enfermo en 
la época establecida para la matrícula: que 
asistió en cuanto pudo á la clase de Proce 
dimientos Civiles con entera regularidad 
pero que no hay motivo bastante psra autori 
zar la validez del estudio hecho en privado 
por tanto, el Presidente 

ACUERJ>A.: 

Conceder la autorización pedida respecte 
de la a.eignatum de Procedimientos Civiles 
previo pago de Jos derechos de matrícula, y 
denegarla en la de Procedimientos Crimina 
les.-Comunfquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Con&tantino Fiallos. 

Resuélvese de conformidad una solicitud de examea 
preoent&da por don Ricardo de J. Urrutla. 

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1899. 

Vista la solicitud presentada por don Ri 
cardo de J. Urrutia, en la que manifiesta 
que en abril del corriente ano, con autoriza 
ción de este Ministerio, se sometió á examen 
y fné aprobado en laa asigna tu ras del -1. o cur 
so de la Facultad de Jurisprudencia y Oien 
ciaoJ Políticas; y que en virtud de no estar es 
tablecidas en la Universidad las clases de 
Procedimientos CriminaiN! y Medicina Le 
gal, por no haber alumnos suficientes, las ht. 
estudiado en privado, ha hiendo asistido en 
calidad de oyente á la de Legislación Mili 
tar, {mica que estaba abierta de las corres 
pondientea al 5. o curso, todo lo cual hizo con 
previo conocimiento y autorización de esta 
Secretaría. 

Considerando: que son ciertos todos loa ex 
tramos alegados por el eef!or Urrutia, v que, 
además, ha presentado certificados de-haber 
hecho con re~ularidad los estudios bajo la 
dirección de profesores competentes v h'lber 
adquirido los conocimientos indisp~nsablee 
para rendir examen; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Resolver de conformidad dicha solicitud, 
autorizando al Decano respectivo par>t que lo 
~ometa á examen, previo pago de los dere
chos de matrícula.-Comuniquese. 

SIERRA. 

Despacho de El Secretario de Estado en el 
Instrucción Pública, 

E. Constantino Fiallos. 

Denlégaae una solicitud de examen presenta!Ja por 
el alumno Cornello Fiallos. 

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1S99. 

Con vista de la solicitud presentada por el 
alumno Cornelio Fiallos, en que manifiesta: 

Coo vista de la solicitud pre!Mlntada por el que ha asistido con puntualidad durante to
alumno de la Faculilad de Jurisprudencia y do el afto, en calidad de oyente, á laa clase~ 
Cienciaa Polítieaa Filadelfo Martinez L6- de Derecho Internacional Privado, Código 
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~e Proceilímientoa Civiles y U>gisls.cióo Mi· 
litar, corre~pondit"ntes 1~ d.oe primeras asig· 
oaturftll al 4. c. curso y IR. ult1ma al 5. 0 de la 
Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Poli· 
tic~: que en di~has asignatura~ dej? nema
tricularse en t1empo por mot1voa mdepen· 
dientes de su voluntad, y pide se le conceda 
enminarse en ellos; y 

Rl Secretario de Estado en el Despacho de Acuéldaae dar al ahunao bequiata del Iutltn&o 
Instrucción Pública, Nacional don Fellcl&Do J. Castro, la cañtld..:t de 

Considerando: que aunque el peticionario 
ae encuentra en condiciones de poder rendir 
dichas pruebas, aegún el parecer de la expre
.aada. Facultad; sin embargo no ha comproba
do satisfactoriamente que sean atendibles las 
causas que le impidieron obtener la matrícu
la en la fecha de ley. 

Considerando que al cursar dichas mate
rias como oyente no ha asistido á las clases 
con estricta regularidad, aegún informe de 
loa profesores; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Denegar, por ahora, la solicitud del senor 
Fiallos, concediéndole la gracia de e.xaminar

·88 en las asignaturas correspondientes al 4. 0 

curso, de que se ha hecho referencia, en el 
mes rle abril próximo, previo el pago de los 
derechos de matrícula, y si fuere aprobado 
en a~uel!a fecha, permitirle matricularse en 
-el 5. curso.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado on el Despacho de 
Instrucción Pública, por la ley, 

Manuel S. Lópe:. 

E. Constanti1w Fiallo8. 

Resuélveae de conformidad una eollcitud de examen 
del alumno Alonso Varela Gilvez. 

Tegucigalpa: 20 de diciembre de 1899. 

Examinada la solicitud del alumno Alonso 
Varela Gálvez, en que manifiesta: que por 
motivos de enfermedad, según lo comprueba 
por la certificación qne presenta del Doctor 
don Jenaro Mutloz Hernández, ha asistido 
con algun& interrupción á Jaa clases del 2.• 
curso de la Facultad de Jurisprudencia y 
Ciencias Políticas; pero que encontrándose 
apto pide se le conceda examinarse en las 
asignaturas del curso referido. 

Oido el informe y parecer favorables de la 
Junta Directiva de la expresada Facultad; y 

Considerando: que el peticionario ha com
probado legalmente todos los extremos de 
su solicitud, y que por otra parte no han sido 
muchas las !altas de asistencia en que ha 
incurrido; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

De conformidad, debiendo pagar el intere
sado loa derechos de matrícula.-Comuní· 
quese. 

SIERRA. 

:Se concede una licencia al Inspector de Instrucción 
Primaria del departaw.ento de Choluteca don Ge- El Secretario de Estado l'n el Despacho de 

Instrucción Pública, 
. nudo B. Quesada. 

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1899. 

F.l PresiJen te 
ACUERDA: 

Conceder quince días de licencia con goce 
-de sueldo al Inspector de Instrucción Prima
ria del departamento de Choluteca don Ge
rardo B. Qnesada.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Inatrncción Pública, 

E. Constantino Fiallos. 

'Concédese examen al selior Felipe Espinosa en varias 
uignaturas de la Facultad de Jurisprudencia y 
Ciencias Po!Itlcas. 

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1899. 

E. Constant-ino .Fiallos. 

Resuélvese de conformidad una eolicitud de ex!Ullen 
de los jóvenes Jullá.n López Púleda, Benjamín 
J. Zeledón, Francisco Guillén A. y M6nico G. 
Yanes. 

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1899. 

. Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu· 
tivo por loa jóvenes Jnlián Lopez Pineda, 
Benjamin J. Zeledón, Francisco Gnillén A. 
y Mónico G. Yanes, en que manifiestan: que 
han sido aprobados en todas las asignaturas 
correspondientes al Bachillerato en Ciencias 
y Letras, con excepción del 2. o afio de ~"'ilo
sofía, en la cual no se examinaron por haber 
incurrido en faltas de asistencia que el Poder 
Ejecutivo DO les dispensó, y piden que por 
vía de grs.cia se les permita examinarse á 
fin de poder verificar su grado. Visto el in· 
forme del Director del Instituto Nacional; y 

Examinando la solicitud del joven Felipe 
Espinosa, en que pide se le conceda exami· 
Darse en las asignaturas de Economía Políti
ca y Estadistica, Derecho Penal y libro 3. o Considerando: que en favor de los solici
del Código Civil, que ha. estudiado )as dos tantee concurren las condiciones de buena. 
primeras como oyente en las clases de la Fa· conducta y dedicación al estudio, lo mismo 
1mltad de Jurisprudencia y Ciencias Polí ti· que el haber obtenido en los últimos exá.
eas de esta República, y la última en la U ni- menes calificaciones excepcionalmente bue· 
versidad de San Salvador, según lo comprue- nas, por todo lo cual se han hecho acreedores 
ba por los documentos que ha presentado. 8 la gracia que solicitan; por tanto, el Pre-

Oido el parecer de la Junta Directiva de sidente 
la expresada Facultad; y ACl"l!:RDA: 

~onsidPrando: que aunque el peticionario Re l d f 'd d 1 l' 't d 
deJó de matricularse eu tiempo, por circune· so ver e con ormJ a a so lCl u , m~~-
ta.nci118 ajenas á su voluntad, el informe d~ dando que ~~se en sus efecto~ la resolu?!On 
los profesores eu cuanto á su asistencia y que se les. d10 en acuerdo de 20 de. novJem
aprovechamiento, lo mismo que la opinión b.re anter10r,. y que, en conaecue!ICia, les ex 
de la Junta mencionada son bastante satis· tienda el D1rector la correspondiente pape
factorías; ¡x¡r tanto, el Presidente l~ta de examen en el presente mes.-Comu 

ACUEIWA: 

Oo~ceder al serlor Espinosa el e.'<amen en 
lu atngnaturaa expresadas, previo el pago de 
Joe derechos de matrícula. -Comuníquese. 

iiERIU. 

n1quese. 
SIERRA. 

El Secretario de Eabdo en el Despaeho de 
Instrucción Pública, 

E. Corulanlino Ftallo1. 

• 25.00 como un auxilio para sus gutoa de grado. 

'l'egucigalpa: 21 de diciembre de 1899. 

En atención á que el alumno bequiata del 
Instituto Nacional don Feliciano J. Castro, 
carece de los recursos necE'earioe para verifi· 
car su grado de Bachiller eu Ciencias y Le· 
tras; y 

Considerando: CfUe el expresado joven ee 
ha distinguido por su conducta correcta y IU 
constante dedics.ción al estudio; por tanto, 
el Presidente 

ACUERDA: 

l. 0 -Que se le dé por la Dirección Gene
ral de Rentas veinticinco pesos como un ao· 
xilio para sus gastos de grado. 

2. 0 -Que dicha cantidari se impute á la 
partidad XIX, capítulo IV, del ramo de In•· 
trucción Pública, en el Pres!lpnesto General 
vigente.-Comuníqueee. 

SIER.ICA. 

el Despacho de El Secretllrio de Estado en 
Instrucción Pública, 

E. Constanti110 Fiallo&. 

AV:ISOS 

El euscrito, Juez de Paz de Puerto Cor
tés, cita y emplaza al reo ausente Emilio 
Bueno para que, en el término de quince 
días, desde esta fecha, ae presente en este 
Juzgado para la continuación de la criminal 
que se le instruye por el delito de lesiones 
menos graves en la persona de Perfecto • P. 
Cruz, cometido el día doce del corriente mea, 
por la noche, en la aldea dt! Baracoa.-Ar
tículo l. 765 del Código de Procedimiento.. 
-La Leguna: 14 Je febrero de 1900.-Ba· 
muel A. Stein.-Francisco AguiJar. 

3-2 

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil del depart"mento de Cortés, certifica: que f. 
fojas 36, frente y vuelta, del juicio de oposición de 
sellos en los bienes del finado Jacobo P. Imboden, 
se encuentra el auto que dice: "Juzgado de Letras 
de lo Civil del departamento de Cortés.-San Pedro 
Sula: diciembre veintisiete de mil ochocientos no
venta y nueve.-De conf01midad eon loa artículos 
680, l. 252 y 1.254, Procedimientos, disciérnesele al 
señor Jorge Willis.m Gibson el cargo de curador de 
la herencia yacente del finado norteamericano Ja.oobo 
P. Imboden: déAele á reconocer por cédula fijada en 
la tabla de avisos de este Juzgado, la cual se publi
ca!:\ en "La Gaceta" oficial respectiva: confiérenee 
al seflor Gill6on todas l.u facultades legales para el 
ejercicio de su cargo, extendiéndose para ello la 
certificación correspondiente, y r.brando en autos el 
inventario rel~~otivo li los bienes que el finado dejara 
en Puerto Cortés y en esta ciudacl, y apareciendo de 
Jos mismos que en Jos Potreros de la Pita, perten&
cientes li don Francisco Bográn, existe ganado de la 
mortual, entréguense á dtcho curador Jos menci~ 
nados bienes, depositados en poder de J. ~. Dyer 
y J. M. Mitchell, respectivamente, y póngase eD 

su conocimiento el ju!clo de ab-iutl'sta·io correspo
dient.e, á fin de que prtlCeda en el acto á. practicar laa 
diligencias que estime procedentes.- Notifíqueee y 
rep6ogue papel y timbres invertidos.-Ovledo.
Gregorio Caatelar, Secretario.-Y en cumplimiento de 
lo mandado en el auto lnsertD, extiendo la presenCe 
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eentfteac16n, 'loe ueillta diae del mea de eoero de 
Dill 110,.-eclentoa, en la mt.ma ciudad de San Pedro 
Sula. 

3-S P. H. MORALES. 

Se solicita una zona mineral en el 
departamento de Olancho 

Bllnfr:ycrlto, Secretario de Estado eo el Deepachn 
de Fomento y Obru Públlcu, hace aaber: que con 
feeha S9 del presente mea se ha presentado don Ca
liño Harín, por si y i nombre de loa se!lorts don 
Lope V. Calderón y Licenciado don Timoteo Mlral
da, pidiendo que ee lea conceda una zona mineral de 
cien hectáreu, sita en el lugar llamado La Unión, 
en el departamento de Olancho, y que limitará: al 
Norte, con la montatia Las Panu; al Sur, con el 
cerro Las Cidru; al Este, con el lugar llamado Lo& 
Guamfles; y al Oeste, con el cerro La Pandura. 
Dentro de la zona sohcit&da quedari comprendida 
Ja veta de cobre que con el nombre de La Fortuna 
denunció ante el Juez de Letras de Olancho el se!lor 
J. Antonio Rivas con fecha 22 de noviembre del 
do próximo pll8&do. 

Para loe efectoa de ley se hace la presente 
publlcación. 

Tegucigalpa: SO de enero de 1900. 

9-19-1 FRANCISCO ALT8CHUL. 

Se solicita una zona mineral en el 
departamento de Olancho 

Elinafraacrlto, SeCTetarlo de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace aaber: que con 
fecha 29 del mes en curso se ha presentado el se!lor 
don Callxto .Marín, por sr y á. nombre de loe sef!ores 
don Lope V. Calderón y Licenciado don Tlmoteo 
Jltralda, pidiendo que se les conceda una zona mine
ral de cien hectáreas, alta en el lugar denominado 
La Unión, en el departamento de Olancbo, y que 
teadri por límites: al Norte, el Río Palalá; al Sur y 
al Oeste, el Río Sao Francisco; y al Este, la aldea de 
Palalá. Dentro de la zona solicitada quedará com
prendida la mina que con el nombre de Slguapate 
denunció ante el Juez de Letras de Olancho el se!lor 
don Enrique Alpuente con fecha 19 de septiembre 
del a!lo próximo puado. 

Para 1011 efectos de ley se hace la presente 
publicacl6n. 

Tegucigalpa: SO de cnero de 11100. 

~19-1 FRANCISCO ALTSCHUL. 

Se solicita una zona mineral en el 
depaf'tamento de OJancho 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que 
U>D fecha 29 del actual se ha presentado el seflor don 
c.llno Mario, por sí y á nombre de los ae.i\oree 
Licenciados don Timoteo Mir"lda, don 8ime6n Gon
álet:, don Paullno Marín y don Carlo.11 Meza, pl
dtenJo que se les conceda una zona mineral de cien 
hectáreas, sita en el lugar llamado El Rosario, en el 
departamento de Olancho, y cuyos limites eon, al 
Norte, el cuerío LM Lajas; al Sur, el Río Tabaco; 
al Este, el caserlo Bonito; y al Oeste, el caserío La 
Oeiba. Dentro de la zona solicitada quedarli com
prendida la veta de cobre descubierta en el Jugar 
deuomlnado "::;al>aoa. del l!anuco." 

Para los efectos de ley se hace la presente 
pabllcaclón . 

Tegucigalpa: SO de enero de 1900. 

»-lt--1 FRANCISCO ALTSCBUL. 

R!:PUBLIOA D.B HONDURAS 

El auacrt&o, Adminlatrador de Rentaa del departa
mento, hace eaber: que en eata fecha se ha preaeuta
do el aelior Salomi) Cruz denunclando ante eeta Ad
miniatraclón un lote de terreno, adyacente á loe dee
combroa "Montaña Agua Fria," compuesto de cien 
hectif'ellll poco más 6 menos, y llmltando: por el Nor
te, con terrenos nacionalea; por el Sur y el Ponien
te, con Jos deacombl'Oll de ".Montaiia Agua Fría" 
citados; y por el Oriente, con terrenos de los aeilorea 
doll& Luisa Pavón, don Roeendo Sierra y don Flo• 
rencio Rodrfguez. 

Tegucl~pa: 16 de febrero de 1900. 

19---1 O. CORDOV A. 

Ellnfrucrlto, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil, hace aaber: que en el libro de denuncios de 
mlnaa que este Juzgado lleva en el corriente a!lo, ae 
encuentra el registro que literAlmente dice: "El 
infrascrito, Juez de Letras de lo Civil del departa
mento, hace constar: que en laa diligencias relati
vas al denuncio de la mina llamada "La Inesperada,'• 
hecho por el seJior Federico Francisco Ramirez y 
otros, se registra el et.erito y auto que dlcen:-"De
nuncio :le una mina nueva.-8eftor Juez de Letras 
de lo Civil,-Yo, Federico F'ranciaco Ramírez, mayor 
dtl edad, Tenedor de Libros, soltero y de este vecin
dario, ante Ud., respetuosamente, expongo Jo que 
slgue:-En la montaña denominada Tt-norio, jurt.
dlcc16n de Curarén, en este departamento, he descu
bierto en cerro conocido una veta que corre de Suro
este á Noroeste, con su recuesto Al 8uroet1te, la cual 
produce oro y plata, según la muestra que acompaño, 
y tiene por pombre "La Inesperada." Esta veta se 
encuentra muy próxima de la mioa vieja denomina
da "La Vlctorlna,'' que perteneció á doo Alonso Va
lenzuela y soci011, y son s\ls limites: al Norte, la 
mina "San José," que fué de don Jo&é María Valen
zuela; al Sur, la Quebrada Emituca; al Oriente, el 
fin de La Loma mina "Vlctorlna;'' y al Occidente, la 
mloa "Dolores," que fué también de don Joeé María 
Valenzuela.--Deseando adquirir la veta dracrlta pa
ra mí y para los ee6ores don Santos Soto y don Ra
fael L6pez, soltero el primero, casado el segundo, 
ambos mayores de edad, comerciantes y de este ve
cindario, con el objeto de trabajarla de conformidad 
con la ley del ramo, á Ud. pido se sirva admitir 
el presente denuncio y mandar regletrar 1'* veta "La 
Inesperada," con las pertenenclu que le correspon
den & favor mio y de mis compatieros los aetiores 
Soto y López.-Teguclgalpa: 14 de febrero de 1900. 
-Federico Franclaco Ramrrez.-Otro sí:-Para to
dos los trámite& relativos al denuncio anterior ruego 
al sellar Juez ae a!rva tener por mi Representante 
al aeiior Licenciado don Emllfo Mazier.-Misma fe
cha.-Federlco FranciiiCo Ramírez.-Preaentado en 
su fecha á las ocbo y media a. m.-FI'Ilncisoo Ga
leano Trejo, Secretarlo.-Certltlc.o que la declara
toria hecha en el escriw que antecede á favor del 
J.lcenciado don Emilio Mazier, es auténtica.-Ga
Jeano Trejo, Secretarlo.-Juzgado de Letru de lo 
CiviL-Tegucigalpa: 14 de febrero de 1000.-Adlllí
tase el denuncio 1oterior, regístre&e y publíquese en 
uno de los periódicos de esta capital, por lres veces, 
de diez en diez díu por lo menos, y téngase al Li
cenciado don .l!:milío Mazier como Apoderado de 
los denunclantes.-Artículo 83 del C'ódigo de MI
nería. -Notifíquese. -José Mrnia. Gálvet. -Fran
cisco Galeano Trejo, Secretario." 

FRA.NCISCO GALEANO TREJO, 
19-1-11 Secretario. 

NIEVE8 GA.RCIA. L., Juez de Paz propietario 
de este puchlo, á. los Jueces de instrucci~n y demis 
autoridades de la RepúLlic.. hago saber: que en el 
Juzgado de mi cargo se decretó &uto de prisión pro
visional á Xaz11ri11 Ocho11 {:¡¡brerllo, de cuarenta y 

seis años de edad, casada, oficio ha.maquera, conserv~
ra y cigarrera, y de el'te domicilio, de eatatura alta, 
delgada, cara fiaca, nariz delgada, labios gruesos, 
ojoe menudos, muy almpátlca, alegre. ri6uefla, empe· 

zando á canar, Inteligente, color trlguell.o, bailadora f 
hllandera, pelo creapo, el U tle nonembre del a!lo p~ 
J:lmo pasado por el delito de aeeainato fruetrado ea 
lu personas de liaría Hermenegllda Ram011 y su hfjc> 
Perfecto del mlamo apellido, por medio de la dla .. 
mita, hecho que tuvo lugar el martes siete de novi....._ 
bre ya mencionado, A lu tres de la ma!lana y en el 
caeco de esta población, hechG que fué seguido cJe. 
o8clo por denuncia verbal que hizo el Alcalde de
Pollcta don Jerónimo Hernbdtz, y habiéndose fu. 
gado del punto de San Pedro, jurfsdicd6n de Su. 
Antonio de Flores, camino de Yuecarin, y no habtéD
doee presentado en el término que se le 6jó en la tabla. 
de eate dearacho, i ustedes exhorto para que al 
apareciere en su jur:lsdlccl6n la manden capturar y. 
ron las segurldadN de ley, la remitan al Juzgado de
Letras de la Sección de Yuecadn. Se aclara mú. 
que la reo anda acompañada de dos hlju llamadat 
Anutasla y Sautoe López, y au eapoao Cario.~~ Lópes~ 
de estatura alto, delgado, viste común. 

San José de Vado Ancho: 11 de enero de 1900. 
NIEVES GARCIA L. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Intlbucá, al p6.bl~co hace saber: que
el Licenciado don Anaatuio Cabrera ha presentade>
ante esta Administración de Rentas un escrito sobre
denuncio de una faja de terreno nacfooal, sito en el 
lugar llamado "El Sauce," jurisdicción de Jesús de 
Otoro, siendo sus límites: al Oriente, con terrenoa. 
del Doctor don Jesús Villa y don Maximlllano Bur
det; al Norte, con don José Maria. Palacios y demú. 
condueflos del terreno Tatumbla; a1 Occidente, coa 
don Francisco González, Coronel don Jes'lis Hem
breño y demú condueflos del terreno Tatumbla; 'y 
al Sur, con los mismos seliores González y Membre
ño. Que el terreno en relación mide poco más & 
menos de diez á doce caballerías y propio para la. 
agricultura. 

Lo que se pone en conocimiento del público pan · 
que si alguien se cree perjudicado eo torlo ó en parte
con dicho denuncio, ocurra á manifestarlo en d 
término que la ley del ramo stiial&. 

La Espe1'11nz.a: 7 de fehrtro de 1000. 

19-1 D. ARELLANO. 

JUAN JOS Ir. MORENO, Juez Supl~nte de P.a. 
de este pueblo, á Jos Jueces de instrucción y dem"
autorldades de la República, hago aaber: que en el 
Juzitado de mi car~~:o se sigue causa criminal i Er
nest1no Chinchilla Vflleda, como de veintisiete ~ • 
de edad, caaado, labrador, originarlo de Sinuapa, 
distrito de Ocotepeque y domlclllado en este pueblo, 
color blanco, uaa bigote, alto, calzado, sin nlnguaa 
señal visible, por el delito de disparo de arma ct. 
fuego seguido de lesiones graves, ejecutadaa en la. 
persona de don Julián Garcfa; y no habiendo atdo 
habido en eu domicilio para ser notificado del auto
de prisión provisional que se le ha decretado, á Ud&. 
exhorto para que se .sirvan mandarlo capturar at 
apareciere en su domicilio, v remitirlo ceo las • , 
guridades debidas á las cárCeles de este pueblo, á la. 1 
orde!l de mi Juzgado. . 

La Gnf6n: 81 de enero de 1000. ¡ 
Juzgado de P11z de La Unlón.-Juan Joeé Jlo.r' 

reoo.-Celeellno Mejía.-FeUclano Robles. ~ 
' --------------------------------------~ 

CONTRATISTAS! Las persoo•~ 
"' que deseen ce-; 

e labrar contra- ' 
arretera del Surtas para a .. : 

construcción de la carretera que parte de e•) 
capitl\1 bHocia el ~ur, pue1len dirigirse~

condiciones y demás circunstancias al Minit
terio de Fomento. Se advierte qne siempre-. 
se exigid. fianza á Jos coutrati~tl\s. 

Tegu('igalra: :2:l de junio de 1899. J 
~ 

FRANCISCO AL'l'SCHUL. . 

Tipog...tia Nacional-3.• Menida E.-N.•~ 
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